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VISTO: 
 
 La Resolución CSU 548/04 del ingreso a la Carrera de Medicina; 

Las dificultades surgidas para implementar el listado definitivo de los 
ingresantes en las diferentes cohortes de estudiantes de la Carrera de Medicina, en 
tiempo y forma, y su impacto sobre el inicio de la misma; 

 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Ingreso a la Carrera de Medicina a partir del año 2009, comienza a ser 
problemático, ya que la cantidad de estudiantes que aprueba el examen supera el 
número de sesenta (60); 
 Que algunos estudiantes aprueban los exámenes que se exigen para el ingreso a 
la Carrera de Medicina, pero al no poder completar el “año previo universitario”, no 
logran ingresar a Medicina; 

Que las diferentes situaciones planteadas deben evitarse en lo sucesivo, para no 
entorpecer el comienzo del dictado de la Carrera, y fundamentalmente, para no lesionar 
derechos de potenciales estudiantes de la Carrera de Medicina; 

Lo aprobado por el Consejo Departamental en su última sesión; 
 

POR ELLO: 
  

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS MEDICAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°).-  Para el ingreso 2010 a la Carrera de Medicina los postulantes que 
cursaran el año previo universitario en 2009 se establecerá como fecha límite de 
acreditación de su aprobación el miércoles 31 de marzo de 2010. 
 
ARTÍCULO 2°).-  Establecer como fecha de publicación del ranking definitivo 
(cartelera del Departamento y página web) el lunes 5 de abril de 2010.  
 
ARTÍCULO 3°).-  El comienzo de la semana cero para los estudiantes de Medicina será 
el martes 6 de abril de 2010. La Unidad 1 “Introducción al estudio de la Medicina” 
comenzará el día lunes 12 de abril de 2010. 
 
ARTÍCULO 4°).-  Tomen conocimiento la Dirección de Alumnos y Estudio y la 
Dirección General de Sistemas de Información. Cumplido, vuelva a este Departamento. 
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